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Expediente n.º: 116/2023
Anuncio de licitación
Procedimiento: Concesión utilización privativa dominio público local para instalación y explotación de 
barra en la Feria de Abril y Fiestas del Cristo de Villagonzalo 2.023.

ANUNCIO

De conformidad con la Resolución de Alcaldía de fecha 22 de marzo de 2.023, 
por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento para la 
adjudicación, en régimen de concurrencia, de la concesión del  uso privativo del 
dominio público local con ocasión de la instalación y explotación de una BARRA 
destinada a la venta de bebidas y comida en la plaza de la Iglesia de Villagonzalo 
durante la celebración de la Feria de Abril (días 14, 15, 16 y madrugada del día 17 
de abril) y las Fiestas Patronales del Cristo (días 13, 14, 15, 16 y madrugada del 
día 17 de septiembre) de 2.023, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la 
información:

a) Organismo: Ayuntamiento de Villagonzalo
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría-Intervención.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Ayuntamiento
2) Domicilio: Plaza de España, 1
3) Localidad y código postal: Villagonzalo, 06473.
4) Teléfono: 924366711
5) Fax: 924366501
6) Correo electrónico: secretario@villagonzalo.es
7) Fecha límite de obtención de documentación e información: Día de 

finalización del plazo de presentación de proposiciones.

2. Objeto de la Licitación:
a) Tipo: Concesión del uso privativo del dominio público municipal.
b)  Descripción:  Instalación  y  explotación  de  BARRA para  la  venta  de 
bebidas y comida en plaza de la Iglesia de Villagonzalo durante la Feria de 
Abril y Fiestas del Cristo del año 2.023.

3. Procedimiento:
a)  Procedimiento:  Abierto con  un  único  criterio  de  adjudicación,  mejor 

oferta económica presentada (precio).

4. Canon mínimo de licitación: 500,00 euros

5. Garantías exigidas.
a) Definitiva: Importe del canon de adjudicación

6. Requisitos específicos del concesionario
a)  Cláusula 8ª del Pliego de Condiciones.

7. Presentación de ofertas:

Ayuntamiento de Villagonzalo
Plza. de España, 1, Villagonzalo. 06473 (Badajoz). Tfno. 924366711. Fax: 924 366501

Correo electrónico: ayuntamiento@villagonzalo.es
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a)  Fecha  límite  de presentación: 5  días hábiles siguientes  a  partir  de la 
publicación del presente anuncio en el tablón de anuncios y en la sede electrónica 
del Ayuntamiento de Villagonzalo

b) Modalidad de presentación: Cláusula 9ª del Pliego de Condiciones.
c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Ayuntamiento.
2. Domicilio: Plaza de España, 1
3. Localidad y código postal: Villagonzalo, 06473 (Badajoz).

8. Apertura de ofertas:
a) Dirección: Ayuntamiento. Plaza de España, 1,
b) Localidad y código postal: Villagonzalo, 06473 (Badajoz)
c)  Fecha  y  hora:  09:30  horas  del  primer  día  hábil  siguiente  al  de  la 

finalización del plazo de presentación de proposiciones.
d) Composición Mesa de Contratación:

 Presidente/a: 

Titular:  don José Luis Marín Barrero, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Villagonzalo.
Suplente: Concejal del Ayuntamiento de Villagonzalo designado por la Alcaldía

 Vocales:

Titular:  doña  María  Mercedes  Hidalgo  Martín,  Secretaria-Interventora  del 
Ayuntamiento de Villagonzalo

Titular:  doña  Miriam  Álvarez  Andújar,  funcionaria  del  Ayuntamiento  de 
Villagonzalo.

Titular:  doña  Ainhoa  Moreno  Hidalgo,  funcionaria  del  Ayuntamiento  de 
Villagonzalo

Suplente indistinto de los vocales: doña María Flores Calvo, personal laboral 
fijo del Ayuntamiento de Villagonzalo.

 Secretario:

Titular:  don  Antonio  Fernández  Corbacho,  funcionario  del  Ayuntamiento  de 
Villagonzalo

Suplente: doña María Flores Calvo, personal laboral fijo del Ayuntamiento de 
Villagonzalo.

9. Gastos de Publicidad: Por cuenta del adjudicatario.

VILLAGONZALO, en el día de la fecha indicada al margen.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

EL ALCALDE

José Luis Marín Barrero

Ayuntamiento de Villagonzalo
Plza. de España, 1, Villagonzalo. 06473 (Badajoz). Tfno. 924366711. Fax: 924 366501

Correo electrónico: ayuntamiento@villagonzalo.es
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